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MINISTERIO DE DEFENSA

9798 ORDEN 430/38222/2000, de 23 de mayo, por la que
se nombra Adjunto al Representante militar ante el
Comité Militar de la Organización del Tratado del
Atlántico Norte, al Delegado militar en la Represen-
tación Permanente de España en el Consejo de la Unión
Europea Occidental y al Representante militar ante
el Órgano Militar Provisional de la Unión Europea,
al Capitán de Navío del Cuerpo General de la Armada
don Ignacio Barbudo Escobar.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Defensa, nombro
Adjunto al Representante militar ante el Comité Militar de la Orga-
nización del Tratado del Atlántico Norte, al Delegado militar en
la Representación Permanente de España en el Consejo de la Unión
Europea Occidental y al Representante militar ante el Órgano Mili-
tar Provisional de la Unión Europea, al Capitán de Navío del Cuer-
po General de la Armada, don Ignacio Barbudo Escobar, cesando
en su actual destino.

El destino es a efectos administrativos al Estado Mayor de la
Defensa.

Madrid, 23 de mayo de 2000.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

9799 ORDEN 430/38223/2000, de 23 de mayo, por la que
se concede el grado militar de Contralmirante del
Cuerpo General de la Armada, con carácter eventual,
al Capitán de Navío don Ignacio Barbudo Escobar.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Defensa, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 17/1999, de 18
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas,

Vengo en conceder el grado militar de Contralmirante del Cuer-
po General de la Armada, con carácter eventual, al Capitán de
Navío don Ignacio Barbudo Escobar, nombrado Adjunto al Repre-
sentante militar ante el Comité Militar de la Organización del Tra-
tado del Atlántico Norte, al Delegado militar en la Representación
Permanente de España en el Consejo de la Unión Europea Occi-
dental y al Representante militar ante el Órgano Militar Provisional
de la Unión Europea.

Madrid, 23 de mayo de 2000.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

9800 CORRECCIÓN de errores en la Orden de 26 de abril
de 2000 por la que se adjudican los puestos de trabajo
ofrecidos en el concurso convocado por Orden de 24
de febrero.

Advertida errata en la inserción de la Orden de 26 de abril
de 2000 por la que se adjudican los puestos de trabajo ofertados
en el concurso convocado por Orden de 24 de febrero, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 114, de fecha 12 de
mayo, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el anexo, página 17491, donde dice: «Número de orden 10.
Número plazas 1. Nombre de centro directivo. Denominación del
puesto. Servicios periféricos. Inspección Provincial de Trabajo,
Seguridad Social y Asuntos Sociales de Sevilla. Subinspector
Empleo y Seguridad Social. Nivel 22», debe decir: «Número de
orden 10. Número plazas 1. Nombre de centro directivo. Deno-
minación del puesto. Servicios periféricos. Inspección Provincial
de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales de Sevilla. Subins-
pector Empleo y Seguridad Social. Nivel 23».

9801 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2000, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la adjudicación
de uno de los puestos convocados por el procedimien-
to de libre designación correspondiente a la Orden
de 29 de marzo de 2000.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, adicionado por Ley 23/1988,
de 28 de julio y en relación con el artículo 56 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto dar publicidad a la adjudica-
ción de uno de los puestos convocados por el procedimiento de
libre designación correspondiente a la Orden de 29 de marzo
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), una vez acre-
ditada la observancia del proceso debido, así como el cumpli-
miento por parte del candidato elegido de los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, respecto del siguiente
puesto de trabajo:

Puesto adjudicado:

Denominación: Jefe Inspección Trabajo y Seguridad Social de
Badajoz. Nivel complemento destino: 28..

Puesto de procedencia:

Ministerio: Ministerio de las Administraciones Públicas. Centro
directivo: Delegación del Gobierno en Extremadura. Nivel Com-
plemento destino: 29. Complemento específico: 2.225.748.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Fortuna Escobar, Juan Manuel. Número
Registro Personal: 09154686.24 A1502. Grupo: A. Cuerpo:
C. Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. Situa-
ción administrativa: Servicio activo.

Madrid, 10 de mayo de 2000.—El Subsecretario, P.D. (Orden
de 12 de septiembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 13),
la Subdirectora general de RR.HH., P.S. (Resolución de 25 de
abril de 2000), el Subdirector general adjunto, Antonio Bellmont
Corrochano.

Subdirección General de Recursos Humanos.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

9802 ORDEN de 18 de mayo de 2000 por la que se resuelve
el concurso convocado por otra de 27 de enero
de 2000.

Por Orden de 27 de enero de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de febrero), se convocó concurso para la provisión de puestos
de trabajo en este Departamento. Por otra de 26 de abril de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo), se amplía el plazo
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establecido para su resolución. Una vez realizado el procedimiento
establecido en el artículo 20.1, a) y c), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
según redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la anterior, cumplidas las bases de la
convocatoria del concurso y valorados los méritos alegados por
los aspirantes a los puestos convocados,

Este Ministerio acuerda resolver el presente concurso, de con-
formidad con los siguientes puntos:

Primero.—Hacer públicos los destinos definitivos adjudicados
a los funcionarios que han participado en el concurso y que figuran
en el anexo a la presente Orden.

Segundo.—Los destinos adjudicados tienen la consideración de
voluntarios y son irrenunciables, de acuerdo con lo previsto en
la base novena de la convocatoria.

Tercero.—Los destinos adjudicados serán comunicados por este
Ministerio a las unidades de personal de los Departamentos minis-
teriales a que figuran adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el
caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, a la Dirección General
de la Función Pública, así como a los Departamentos u organismos
de procedencia del concursante seleccionado.

Cuarto.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», así como el cambio de la situación
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión deberá contarse desde su publicación.

Quinto.—El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por
causas justificadas, se acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Sexto.—Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos.

Séptimo.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.c)
del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, los funcionarios
en situación administrativa distinta a la de servicio activo se con-
siderarán automáticamente reingresados en virtud de esta Orden
y la posterior toma de posesión.

La toma de posesión se formalizará ante el Subdirector general
de Personal (paseo del Prado, 18-20, segunda planta, Madrid),
para los puestos adscritos a este Departamento, y ante el Secre-
tario general del Instituto Nacional del Consumo (calle Príncipe
de Vergara, 54, Madrid), para los puestos dependientes de ese
Instituto.

Octavo.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente y con carácter previo,
recurso administrativo de reposición en el plazo de un mes ante
este Ministerio, de conformidad con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, 18 de mayo de 2000.—P. D. (Orden de 1 de julio
de 1998, «Boletín Oficial del Estado» del 11), el Secretario general
técnico, Pedro Gómez Aguerre.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.
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9803 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2000, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Instituto Nacional
de la Salud, por la que se adjudican plazas de Médicos
de Familia en Equipos de Atención Primaria en eje-
cución provisional de sentencias dictadas por el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid en los recursos
contencioso-administrativos números 2.319/1995 y
acumulados, 215/1996, 140/1996, 2.080/1995,
2.151/1995, 456/1996, 2.358/1995 al 2.367/1995 y
192/1996 acumulados al 2.335/1995, 97/1996,
153/1996, y por el Tribunal Superior de Justicia de
Aragón en los recursos números 53/1996-A y
53/1996-B.

En ejecución provisional de las sentencias dictadas por el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en los recursos contencioso-
administrativos números 2.319/1995 y acumulados, interpuestos
por don Rogelio Pina de la Asunción y otros; recurso núme-
ro 215/1996, interpuesto por don Benito Baigorri Álvarez; recurso
número 140/1996, interpuesto por don Antonio García Rodríguez;
recurso número 2.080/1995, interpuesto por don Antonio Jesús
Salvador Calvo y otros; recurso número 2.151/1995, interpuesto
por don José López Tormos y otro; recurso número 456/1996,
interpuesto por don Manuel Ortiz Pajares; recursos núme-
ros 2.358/1995 al 2.367/1995 y 192/1996 acumulados al
2.335/1995, interpuesto por don Emilio Salguero Chaves y otros;
recurso número 97/1996, interpuesto por don Juan Lorenzo Pos-
tigo García; recurso número 153/1996, interpuesto por don
Miguel Ángel Delgado Nicolás, y Tribunal Superior de Justicia
de Aragón en los recursos números 53/1996-A, interpuesto por
doña Amor Álava Causapé, y 53/1996-B, interpuesto por doña
Purificación Ochoa Moneo, en pleitos seguidos ante los mismos,
sobre concurso-oposición para acceso a plazas de Medicina Gene-
ral en Equipos de Atención Primaria, convocado por Resolución
de 1 de julio de 1994, de la Secretaría General del Instituto Nacio-
nal de la Salud («Boletín Oficial del Estado» del 16),

Esta Dirección General, en virtud de las funciones que tiene
asignadas por Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto («Boletín
Oficial del Estado» número 189), y conforme establece la base
novena de la Resolución de 1 de julio de 1994 («Boletín Oficial
del Estado» del 16), ha resuelto:

Primero.—Declarar que la puntuación total obtenida, en el con-
junto de las pruebas selectivas, por los aspirantes del turno de
promoción interna, conforme a la propuesta elevada por el Tri-
bunal calificador, es la que figura en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.—Publicar como anexo II la relación de aspirantes
que han resultado adjudicatarios de plaza, en ejecución provisional
de sentencias, de Médico de Familia en Equipos de Atención Pri-
maria, con indicación expresa de la plaza concreta adjudicada
a cada uno de ellos.

Tercero.—Se incluye como anexo III la relación de aspirantes
pendientes de la ejecución definitiva de las sentencias.

Cuarto.—Se pone en conocimiento de todos los interesados
en este proceso selectivo que el cumplimiento de las sentencias
se produce bajo la forma de ejecución provisional y que la situación
actual podría verse modificada cuando se lleve a debido efecto
la ejecución definitiva de las sentencias.

Quinto.—En el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», los adjudicatarios deberá remitir a
la Dirección General de Recursos Humanos del Insalud, Servicio
de Régimen Jurídico, calle Alcalá, 56, 28071 Madrid, la siguiente
documentación:

A) Fotocopia del documento nacional de identidad.
B) Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Medicina

General.
C) Declaración jurada o promesa de no encontrarse inhabi-

litado para el desempeño de funciones públicas, así como no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna Administración pública.

D) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que impida el desarrollo de las corres-
pondientes funciones.

Quienes ya tuvieran la condición de personal estatutario estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya probados para obtener su anterior nombramiento.

Madrid, 10 de mayo de 2000.—El Director general, Roberto
Pérez López.


